
ｾｭＮ＠ 23o 

DIARIO DE BARCELONA, 
-

Dtl sábado !l de agostfil de :.-821. 

San Agapito ntdrt,:r, y Santet. Eltl/UL emperatri.z viuda. 

La:s Cuarenta Horas ･ｳｴｾｮ＠ en la iglesia de Santa MadrGna de PP. ｃ｡ｰＧｬｬｾ＠
ｾ｜ｩｮｯﾡ［＠ : se reaern á las siete. . 

Sale el sol á las 5 h. 1 1 m. ; y se ﾡｷｾ･＠ aí las 6 h. 49 m. 
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ESPANA. 

Embarcacionr.s que han entrado en CtÍdi.z desde 1 de agosto 
hasta 3 de dicho. 

Dia 1. =Han entrado la barca guarda·oosta la Cigü€ña, seis ･ｭ｢｡ｲｴ｡ｾ＠
i:ioue5 menores de Sanlucar , y dos místicos y Ull laud de levante 1 .todos ･ｳｾ＠
paño!es. 

Y ha saHclo un hergnlin ingles para Litboa. 
Dia 2. =Han entrado seis embarcaciones menores y dos queche-marines 

-españoles ､ｾ＠ poniente y ｓ｡ｮｨｵｾ｡ｲＮ＠
Y han salido la fragata sueca Nicolas Teodoro , capitan Pedro Gustavo 

N' .Y ｾ･｡＠ , para. San ｂ｡ｾｴｯｬｯｭ￩Ｎ＠ Polacra ･ｳｰｾｯｬ｡＠ nuestra Señora del Rosario, 
ca pitan ｎ｡ｲＨＺｬｾ＠ Mactas, para Barcelona. Aclemas un francos, dos· iugleaes y 
dos ･ｳｰｾｯｬ･ｳＮ＠

Dlri 3. = B•rgantin golt.ta española la Santísima Trinidad , alias la For
tuna·, maestre Il. Jaime Mtati , de Puertoriro en 5o dias , con azucat· , ｡ｬｾ＠
{;odon , cueros , tabaco y rom á D. Antonio Sul'is. Ademas han entrado sie
te tamhien españoles. 

Madrid 4 de agosto. · 

A.llTíCl!LO DB G:FICIO. 

((El 1\ey ha expedido el decreto siguiente : . 
Don Fernando VIJ por la gr;,.ci!l de Dios y por la Constitudon ､Ｎｾ＠ la 

Monarquia E&paiíola, Rey de las Españas 'á todo:! los que las prtsenten·ie•. 
l'tn .,. entendieren ' sahe.d: Que las' ｣ｾｲＺｴｴｳ＠ '· han (lecrehd(> lo ｳｩｾｵｩ･ｬｬＮｴ･Ｚ＠ " 

. . - -
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11Las Cortes , usando de la facultad que se les CORcede por la Constitu4 

eion , han decretado : . 
1.

0 El numero de ｲ･ｧｩｭｩｾｮｴｯｳ＠ de infantería de ｬ￭ｮｾ＠ será de 3¡, y de 
«4 el de los de infantería ligera , conservanda tode& conao hasta ahora sus 
nombres y numeracion. 

2.° Ci1da regimiento de infantería de líaea constará de dos batallones, Y, 
de uno cada regimiento ligero. 

3.0 Los cuerpos que regresen de Ultramar formaráa terceros batallones 
en los regimientes de la Península, si aquellas u.o pudieren refundirse ea 
los dos batallones de estos. 

4.0 La plana mayor de cada regimiento de línea se compondrá del ･ｾ＠
ronel , teniente coronel mayor , y tllmhor mayor; y ea caso de separacion 
de batalloaes estará afecta al primero. 

5.0 La plana mayor de cada babllon de los regimientos de línea ｣ｯｮｳｾ＠
'tará de un comandante segundo, teniente coronel tfcctivo del ejército, un 
primer ayudante capitan 1 un segundo ayudar. te teuieLte, ua abanderado 
subteniente , un capellnn, un cirujan.o, uu m estro armero 1 dos pífanos; 
y en el segund(¡) hatallon. se aumentará un cabo ､ｾＺ＠ tambores, que cuando 
ios batallones esten unidos será segundo gefe de band". 

6.0 'Cada batallon de regimientos de lmea t ·mdrá una com.pañia de gra.;; 
11aderos , otra de ｣｡ｺｾｊＮ､ｯｲ･ｳ＠ y seis sencillas ; y C!Hia com1u.ñía teudrá un ca
pitan , un teniente, un subteniente, uu .sargento 1.0 y tres ¡egundes, un ca· 
ho furriel do la clase de ·primev·os, 6 cab0s pdmeros , 6 segundos, 2 tam• 
bares en las de gmnaderos y foslleros , y 2 cemetas en la de cazadores. 

7.0 La plana mayor de cada regil!liento de infantería hgera constará de un 
aomandante teniente coronel efectivo, que será su p riratr g>i!fl!i; un ｳｾｧｵｮ､ｯ＠ ｣ｯｾ＠

mmdr.mte ｾｬ｡＠ clase de aegondos tenientes coroneles, qu:s estará .enc;ugado del 
.detall; na ayudante teniente, un ｡｢｡｡､･ｾﾷ｡ｬｯ＠ ｳｵ｢ｴ･ｮｩ･ｮｴｾＬ＠ u11 Cllpetlan, u u ciru• 
jano, un maestro armem, un coraeta w.ayor con igual cansideracion y funcio* 
nes que el tambor mayor ele los rt"gimientos da línea, y un corneta de odtD• 

8.(j Cada regimiento ó batallon ele infant.,da ｨｾｴｲｲ｡＠ terdd una corn pa
ñia de carabinero• y otra de tira-iore1 , si el Gobierno las juzga út1les, y 
6 de eazadorcs; y cada Clamp!iiiÍa teu.dd un capitan, un teniente , un 
subteniente , un sargento 1.0 , trei segundos, un eíthoJarriel; 6 cabos ｰｲｩｾ＠
merC>s , 6 seguudos y 2 cornetas. ｾＮ＠ ' 

9·<J En tiempo de guerr11. se aumentará en cadtt compañia de infante• 
r.ía de línea y ligera un te11iente, uu- sargento ｳｾＮｧｵｮ､ｯ＠ , 2 cabos primero$ 
y 2 ｳ･ｧｾｵｵＡｳＮ＠ . 

10. En campaña se formarÁ para.cada batallan de línea y ligero, si el 
G(Jbiem-:> lo juzga útil, una cornp!iñÍa provisional con el cuadro rorrespou· 
､ｩ･ｾｴｴ･＠ al pie de guerra, par>\ '{U e ea el padge ｱｕﾡｾ＠ el .general en gefe Ｎｳｾﾭ
ñaie sirva de depósito de instruccion de los reempfazos, recoja los inutth
z.'\dos, custodie los papeles, y atienda á otros objetos de semejante 1utu· 
r11Jna. 

1 x. La fuerza de mil hombl'es será el maximum de los batallones el'l 
tiempo de gut<rra , y en el de paz se arreglará eon 'igualdad y en proporcion , 
al rtemplazo que las Cortes decteten ﾡｭｵ｡Ｎｬｭ･ｮｴｾＮ＠ · 

12. En cuanto al método de lü:encias, establecimien·to fijo de lo.s re .. 
g:mier.tos ey¡ los distritos, y autoridad de lü& capitanes ;enerales seestaj 

rá á lo dis uesto e1:1 el decreto caBstitu.tivo del ejército. 
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t3. Los oficiales que ｰｾｲ＠ el ｡ｲｲｾｧｬｯ＠ del ejército resnltt"n exce¿e,1 tes 

d:sde Ir. c•ase de c'pitaa á la de sub enie<l te , amh¡1s inn.lusive , se llama · 
f•tn supernumerarivs, y se distribuháa con igualdad ｾｮ＠ los c11erpos y en las 
ｃｏｲｮｰ｡ｩ ｾ ｳＮ＠

U. Lo:; oficiales supernumerarios percibirán sus haberes cuando y ｣ｯｾ＠

rno los efectivos, y bajo un mismo presupuesto. 
15. Lqs ofh:ial<')s su pecnumemrios de cada clase harán el servicio de ｡ｲｾ＠

Jnas despuea de los oficialt>s ･ｦ ｾ ｣ｴ ｩ ｹｯｳ＠ de la ｭＱｳｭｾ＠ . 
. 16, ｐ ＮＮｾ ｲ｡＠ el mando de las <'OID{lañias y para su interior manejo y servi

ｴｾｯ＠ altern3rán con los efectivos los supernuwerarios dentro de sus Jespec
t¡,a& clases, no dehiepdo rec11er en teniente cuando ｨｾａｹ｡＠ capitan Ｌ ｳｵｰ･ｲｵｵｾ＠
lllerario ; y asi sucesivamente. . 
· 17. Los g"'fes que vc,rificada la org&nizaeion resulten excedentes no ｳ･ｾ＠

guiráa á les cuerpos , sino que serán destinados á las ｰｲｯｾｭ｣ｩ｡ｳＬ＠ donde 
perdbirán ｳｾｳ＠ haberes, y permaneeerán hasta que sean reem.plaz!'dos. Ma-. 
dtiJ 28 •1e junil) de 1821. = Josef María Moscoso de Alta mira , presiden· 
ｴ ｾ＠ . .:;:: MaM.el Gonnlez Allende , diputado secretario. = Pabto de la Llave,, 
dtputado secrttario. · . 

Por tanto mandamos á 'todos los tribunales , justicias, gefes , ｧｯ｢･ｲｾ＠
na<lores 1 demas ｡ｵｴｯｲｾ､｡､･ｳＬ＠ asi civiles como militares y eclesititicas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ege
cutar el presente decreto en todas sus partes. Téndréislo entendido para su 
CUtnplimiento, y dispondreis se imprima, publique y circule. Rubricado de la 
.Reallllano.:=En ｓ｡｣･ Ｇ ｏ Ｇ Ｂｾ＠ á 25•le iulio.J.e 1821. A. O. ｔｯｴｮｾ＠ Moreno y Daoiz 
, . Cambios de }}f{tdrid del S de agosto de 1821. 

'Vales comunes 75{ a t ｬｮｴ･ｲｾｳ･ｳ＠ de vales !33 por roo. 
Consolidados 4o! as. d : 2oo ps. C _rtificacioaes 83¡f á! 
:No consolidados 74! 4 75 por 100. ｬｮｳｻＧＮｬ Ｇ ￍｰ｣ｩｯｮｾｳ＠ 7!'>! á! por 100 

. Jdem 9 ARTICULO DE OFICIO; 

El Gefe político sup:<! riOr d.e la i>la d11 Puerto- R1co comunic! con fecha ro 
de junio de 1821 al Sr. secretado de, Estado y del Despacho de la ｇｯ｢･ｲｾ＠
nacion de U tramar el parte siguH!,nte : ' 

>1 ｅｸｾｭｯＮ＠ Sr. : C01:1 l echa S dd eorricnte, bljo el núm. 4, participé á , 
V'. E. las últimas ｯ｣ｵｲｲ ｾ ｮ｣ｩｵ＠ de ｣ ｾ ｳｴ｡ｾｦｩｲｭ･＠ ' . y ocapaclOn de la Ca{lital 
Por una division disidente al mando de Barm·Ndez. E \ dia 3 del corrieate 
Salió de la Guaica para Sto. T ;mas una corbeta de guerra iogleJa , y ha 
Comunicado la s1gwiente nueva ocurrencia: 

>l El 27 de mayo entró en Caracas una division del brigadier Morales;
se apoderó de dicha ciudad , y batió completa,me111te á Bermudez, cuyos 
restos perstoguia. Del anterior se avisaba de otra accion ganada por el ｧ ･ ｮ･Ｎｾ＠
da.l J:atorre al ejercito de Bolivar: ningunos detalles hay en esta plaza 
ｾ＠ ､ｬＨｾﾷ｢ｯｳ＠ sueesos, que son ciedos en todas sus partes ; pero se aguarda 

la ｦｲｴｾｲｰｴ｡＠ Ligera de PuP.rto-e .bello' y\ noticiaré á v. E. cualquiera ｄｕｾＭＺ＠
Ya Mtieia que co9·iuzca. Todo lo que participo á V. E. para conocimien•: 
to de ,S. M. Dios guarrle · & :." · 
A S .} h:1n redbi-1o perió1licos ･ｸｾｲ｡ｮｾ･ｲｯｳ＠ , ･ｵｹ｡ｾ＠ noticias alcanzan las de 
l..lcmania hasta Ｒｾ＠ de julio ; liisde Lóndres hasta el 27 ｾ＠ y las de Paris 
'.ltllsta el 31 inclusive. 

A ｰ･ｳ｡ｾ＠ ｾ･＠ que dice,n haber ap:lado la Puerta ｾ＠ la ｩｰｴ･ｲｹ･｡ｾｩｯｬｬ＠ ｾ￩＠ ｾ＠
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ht..llitn-rl y la Funda, Ía opinion mas comun es ser inevitable la gu:eira 
ｾｮ＠ l re tuws y tunos. De ｐ･ｴｾｲＮｳｨｵｴｧｯ＠ cvn fecha 3 dP. julio ･ｳ｣ＮｲｩＮ｢ｩｾ｣ｾＡｬ＠

1 
que 

d Empéndor Al jautlro pedia á la Puerta t!.r.t d ttÍ·. h.lino de úCho dial, 
com¡:•teta sathfacciun d.- las ofeu,as hechas á su miai ·tro eu Constantino· 
pb, ｵｵｷｭＱｺＮＭｾｮ､ｯ＠ de dalle ｯｲ､･ｾ＠ de ｲ･ｨｲ＼ｾｲｳ･［＠ ｉｊｕＮｾ＠ los ｣ｯｭ｡ｴＮｾ｢ｮｴ･ｳ＠ de las 
fuetzh:J l'a:.as aCilntonadas en las frontt:ras tcmaQ ürd ... n de .marchar al ｰｲｩｾ＠
ｭ･ｾﾷ＠ fr" ¡s, l ;, y que ｾｯｳ＠ generales. behi.,ln. recibido plitgj)b t.'ertado.s , que ､･ｾ＠
henan abra { n (.:lerto ､･ｴ･ｲｲｮｴ｣Ｎｾ､ｯ＠ d1a. 

Parece •tU"' en la V ahquia han l"Ud to á reuniw'l los ｩｮｳｵｲｲ･｣｣ｩｯｮ｡ｾｯｳ［＠
y qul:l ｬｬｲＮｴｾｰｾ･ｴｬ＠ de hal:er hecho Ullll grmde camicería en Jos turcos, los han 
obh¡;;; .. (o-. re::icarse á ｂｵ｣ｨ｡ｋﾷｾｾｴ Ｎ＠ 'e d1.ce ;:.h•.na que fue auiíd del ｰ､ｵ､ｰｾﾷ＠
ｾ､｡ｃｬ［ＺＺｴＺｲＮＮｮ＠ In raotic\a ie ia en trAda de l.os rusos eu Turquía ; pero no de· 
Jlll'H ｣ｬＭｾ＠ SJ!.ttne.rse este rumor. 

ﾷｅｾＺｾ＠ !a Gredavcontinun.bau los griegos en sus ventajas; se confirmaba la 
inflt .. ntcciou Jt Salnnica, y por todas partes íba e:xtendiélldose el deseo 
de lib1.rtarse del yugo de ｬｯｾ＾＠ turctJS. 

E! ｅｭｰｾｲ｡､ｯ ｲ＠ de .Rusia esta.ba pan.t sahr á prindpios de julio á revi&• 
tai ｊ｡ｾ＠ bo*'>s ｱｵ ｾ＠ f:;na:.n la3 colonias militares establecidas en la ｰｲｯｶｩｮｾ＠
l.li"'- dr: Nuw,)eerod 
, E1 Rey de Pua.aia lle-gó á PoLJaru e! 17 de julio. . 

Segun CM ｴ｡ｾ＠ dt: Nl ｮｩＮ･ｶｸ､Ｎｾｯ＠ , ｾＺｴ､ｨｩ､［ｾｳ＠ en Lóadres el 20 de marzo, hu
bo ｾｲ＼Ｎ＠ ￭ｩｴｾｴ［＼ Ｎ ﾷｬｩ｡＠ l;iudau tHl f.UuHlUI';ntO ｧ＼ｾＮｮｴＺｲ｡ｬ＠ áe Ja gnarniCÍOn ) dirigidOt 
ｳ･ｧﾡｾｵ＠ ｰｲｾＮｮＺｲＮｬ｡＠ al pnncipl.P , á jurar la Constituc10n de Portugal; pero des· 
"pues se esmhiá uua IJli:u.:i'au:la prometiendo á las tropas que Vúlverün proll· 
to á Europa ; y w:no uo ｰｵ･､･Ｆｾ＠ .ser reemplaudas por las que se sar{v.en 
del ｂ ＼ｾｳｴｬ＠ , p .. recia inevit1,hie la ev<n;uacion del tenitorio 'j de la plaza de 
ｍｯｮｴｩｶｨｬ ｾ ｯＮ＠ EQtra tanto ｳｾ＠ hahia formatlo una junta nadonal presidi.Ja .. 
por el gant'ral Lecor, sisndo vice-presidente el coroMl Pimentel, que ･ｊｾ＠
•aba á la cabeza del movimiento. 

:Los períodicos rdier·en varbs suoosos del reino de México ; y continúan 
hahi .. ndo de ｾ｡＠ coron&cion , describiendo hMta los zapatvs de las señ¡;.ras. 

Eu Francia no ocurre cosa nu.a.va , pues es muy antigua la ､･､＿Ｚｾｯｨｾｴ･ＺＮ＠
con que nos atacan ciertos ｰ･ｲｩｯ､ｩｳ ｴ｡ｾ Ｌ＠ intentando dar la id.e& m.as ￡ｾｩｾｳ｡＠ de 
la situacion de España: la envidia los devora , y la venganu los precipita. 

Los periódicos han publicado el dictamen del pi'iucipe T • .ullerand con· 
·ua la tensura; el nt:Jmbre de este ｰ･ｲｳｯｮ ｾｴ ｧｾ＠ no p:>di& menes de in.-omo• 
dar ·á los defensores de las tinieblas ; y ｾＱ＠ Alfuih!s moiten;o Mr. Jaufl·oi, 
digno concolega de los editores de la Gacela de Francia, 11.0 pudierA• 
do por e;ta ｬＧｾｺ＠ meterse á· Quijote, se mete á tonto; y ptctende el buem 
hombre probar que el discurso del pria.cipe Taillerand es una· solemne 
ironi.t : los sensatos compat!r:cen ｾｬ＠ tal Aquiles , y s!: rien del modo com() 
ha querido salir del paw. Otro rasgo de diferente ｣｡ｴ･ｧｯｲ￭｡ｾ＠ y digno ､ｾ＠
dicha Caceta de Francia, se reduce á. lGs rezelos que e:xpresa de que el 
Rey de España, con m ?tivo de ir á los bz. ños d., Sacf.don , se escape, y 
por ahora no nos dke adeude. Esta ralea de monsieures l!i•l ｡ｮｴＱＵｾＱｯ＠ ré· 
gimea, constantes y · perpetullls sectarios del poder absoluto , ni tiei'itll 
ojos para ver ni oidos para eir; 1 no ￡｣ｴｾ｢｡ｮ＠ de ｰｴｲｾ＾ｵ｡､ｩｭＺ＠ (e que 1m Rtt
yes constitucionales, qoe tienen la dicha tl.e COI\ocer cuán hor•Ot¡fir:•) y p·O· 
vechoso les ｾｳ＠ r.eina.r por el amor de eus sú})ditos l 1 r.o J>fJI el teuor de 
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BUS bayottetas, ftO acaban de ｰｾｲｳｵ｡､ｩｲｳ･Ｌ＠ tepe ｴｩｭｯｾ＠ de que estos fehteS 
Reyes no se escapan , antes bien se cqmplacen en disfrutar en el seno ､ｾ＠
sus numerosos hi¡os de aquella tranquilidad y sat.isfaccion desc.oooci&s á 
los Soberanos, cuyo bono no esta fundado mas qnoe ｳｯｨｲｾ＠ la fuerza. Los 
ｴ｡ｬｾｳ＠ sectarios del poder absoluto quisieran (y no lo lograrán) (l ue pér-:. 
fidos consejeros sedujeran al Rey Fernando , y que se ren0vara en Esp&ña 
la famosa , escena de V arennes ..• - Pero los españoles no son. . . . f tanoo
ses : la restauracion de la Monarquía constitucional española será siempre 
oJ:.j¡¡to de ooafusion para los malos franceses; y si b . historia de sú l'evolu
cion no presenta por lileEgr.acia , ma¡¡ que el choque del servilismo mas ｦｵｾ＠
rioso con una libertad exagerada ; sino pre!enta mas que una serie de crí
menes, contradicciones , ah«urdos, extravagancias y aUil ddkuleces, la 
nuestra hará ver ｱｵｾ＠ la moderacion , la ｰｲｵ､ｾｮ｣ｩ｡＠ , la dignidad y el amor 
á la virtud forman el caracter d1!l h ｾｾ｡｣ｩｯｮ＠ española , y qae por estas 
calidades tan laudables es envidi&da de muchos, que la quisieran ver ｳｵｾ＠

mergida en un abismo de males. 
El viage del Archiduque :Nicolas á Lóndres daba motivCJ -á diferentes 

conjeturas , como tambien la llegada del embajador rusa cerca de la cor
te de Lóndres á Petersburgg. 

Aunque se ha hablado de la conspiracion descubierta ·en Pru.si , y que 
en ella estaban. implicados varios polacos de distincion , no se trasluce ｡｣･ｲｾ＠
ca de esto sino que de Varsovia han huido algunos polacos á Constantinopla, 
y etros menos afortunados ha:n sido _desterrados á Siheria , é ｩｮ｣ｯｲｰｯｲ｡ｾ＠

dos romo sold.ados rasos en varios regimientos. 
Ibbia muerto en Paris el ebispo de Gand Mr. Broglie, personage que 

se babia ｨｾ｣ｨｯ＠ famoso p•r su ｲ･￡ｾｴ･ｮ｣ｩ｡＠ á las legilimas autoridades del 
reino de los · P¡¡i¡cs B11jos ; y el 2 de julio habia muerto en Roma tl ｣｡ｲｾ＠

deoal Miguel de Pietto, penitenciario may6lr. . 
Parece qtte en Fra11cia ie quej<lD tambien del centra bando, y que es.; . 

ｴ｡｢ｾ＠ erigido en sistema este ilícito tráfico , que defrauda al. ,EstadQ de loi 
ｩ｡ｴｾｲ･ｳ･ｳ＠ que le con:esponde!l. · 
. En Nápoles se .habia puesto en libertad á los ex diputados Poerio, 
Arcovito, Bo.relli y ｐｾｴｲｩｮ･ｬｬｩ＠ ; y semejante providencia con unouugetos 
que tanto se distinguierQn . en favor del régimen constitucional , da ｭｯｾ＠
tivo á algunos ·para hacer ｲ､ｬｾｸｩｯｮ･ｳ＠ de cierto género. El genet·al D. ａｧｵｳｾ＠
tin Colon.na habia sido arrestado. El príncipe de Cuto D. Nicolas Filan'i 
gieri ha\;lia sido nombrado lugar· teniente en Sicilia. , 

De Betiin escribían que en las márgenes del Boristenes y· del Duna 
se formaba un ejército de reserva de 10oS rusos. · 

Los g<>rontes de la Magna han dirigido á los helenos del Pehpo11eso 
la proelama siguiente desde Armiros 1.0 de junio. · · 

»A las armas, ' valerosos ｨ･ｾ･ｮｯｳＡ＠ En todas l¡¡s islas del Ar<'hipiélago 
·:flama el estandarte de la crut:, y los c1·ueles musulmanes abismados en 
las olas del m.ar Egeo nos han enseñado á conoceres. La Europa -cdstia-
ná aplaude nuestr€1s esfuerzos: sus hijos generosos corren á socorrernos á 
la Magna llegan guerreros acE?atumbrados á los combates , y otros se ｰｲ･ｾ＠
paran á seguirlos. Armes, c&ñones, mu.nitiones de guerra se ､ｾｳ･ｭｨ｡ｲＬ［＠

· ｣｡ｴｾ＠ diariamente en nuestros puertos. A las armas , hijos de Jesucristo ! 
' Soldados de la c1uz.) ｾ＠ la& ttrmas ! El Eterno nós proniete la victoria. De'l . .. . ··-· ... . ｾ＠ - . ' . . 
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jad vuestras casas , salid de vuestros pueblos, privad al enemigo de toJ. 
dos los objetos <fUe le puedea ser ntíles. Entregad á las lh mas vues"' 
tras habitaciones : vohed á los montes; y ¡;j la fortuna quiere hacer en· 
say(i) da vuestra fortaleza por medio de reve:;es , lej· s de ahatirm , imitad 
á los intrépidos armatdis de Agrapbe , que ea todo tiempo han queri· 
do mas ｡ｮｾ｡ｲ＠ errantes por so pais con las armas en las ｭｾｮｯｳＬ＠ que some¡ 
terse al poder arbitrario del enemigo del nombre cristiano." ---·------------

ｾｏｔｉｃｕｓ＠ PARTICULA.FlES DE BARCELONA. 

• , Parte qtte comprende todo el dia 16 de agosto de 1 S2 1. 

Existencia Convale ｅｸｩｳｴｾｾ＠

anterior. Entrados. Salidos. cientes. :Muertos. tes. 

't-azare lo mcio • .•• 21 4 o 3 3 22 

L 'Js entralos proceden del campamoofa del Lazareto ; v.no pertenece 
a la tripulacíon de la polacra san Francisco de Paula, su ｣ ＼ﾷ ｰ ｾ ｴ ｡ ｮ＠ Don 
Jua-n B;¡utist!l Gali; otro á la 'cltl ber¡;antln Eucm'Ís su capitan D. ｊｯ ｾ ･ｦ＠

ｍ｡ｵｲｾ＠ y los dos restaates á la de la polacra las Almas su capitau O. Juan 
Sureda. Se ha dado la orden para que estos buq.u.es salgan para el L .. ｺ｡ｾ＠
reto de Mahon ó se snmnjan en el puerto. Los convalecientes son los 
mismos del parte anterior. En el muelle nuevo, Lazareto de ｑ｢ｳｾｲｶ｡｡ｩｯｮＬ＠

Ciudad , Hospitales y Barcdoneta ao ocurre novedad. 
· De orden de la M. l. Junta de sanidad, Francisco A.ltés, viee-secrt-i 
ｴ｡ｲｩｯｾ＠ _______ ......_ 

Concluye el Edicto · de ayer. 

19. Cumpliendo coR lo IIJ:Ue se maltda en el , artículo J 2 del decretó 
de lás Cóttes de 29 de junio proximo , la sal coatinuuá en loa térmi· 
·nos !fUe la dejO. el de las mismas de 9 de noviembre del añe aaterior; 
pero sugeta en su circulacion interior y ex.terior ea mayor cantidad que 
la d.e una fanega , á todas las formalidades premnitlls eu. los artículos 5.0 

y 6.0 con respecto al tabaco; observándose en lo demas lo prevenida en 
los artículos 1 2 , l 3 , 14, y 1 5 , del mismo dtcreto de 2 9 de ju&io. 

20. Como por el artículo 6.• del decret6 de 29 de junio se dice que 
la circuladon del tabaco por la via interior de las aduanas y ｣ｯｮｴｲ｡ｲｾ＠
gistros de la ·' punínsula ño podrá hacerse en cantidad mayor de una li-: 
hra sin la guia ó certificacion correspondiente que el gobierno estable1.ca 
con el fin de evitar fraudes , y &egtm el articulo 12 se sugl.'ta la s11 l á la 
misma formalidad, se excita el celo de las just;cias y de la milicia na

,cional á que tomen cuantas medidas estimen oportunas para impedir que 
en lo interior de las aduanas y contrar Ｎ ｧｩｳｴｲｾｳ＠ cir<lule cantidad alguna de 
tabaco que esreda de una libra , ni de sal que esceda de una fantga , que 
queia designad" en el artículo anterior acompañada de 1a competente guia; 
pero se espera que en este io.teresante servicio se conducirán con la mayor 
ﾡｲｵ､･ｰＮｾ｡＠ y_ ｾｑ､ｾＢＹＡｾｾ＠ ｾｾａ＠ ｾｶｩｴ｡ｾ＠ ｭＮｾｬ･ｳｴＡ｡Ｄ＠ ｩｭｰｯｾｴｵｮ｡ｩ＠ á ｾｯｳ＠ ｩｮｴ･ｲ･ｳ｡ｾ＠
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'dos, asi comrf deberán estar Seguros de disfrutar la parte de COlnÍSO de ｜ｏｾ＠
do lo que resulte legithuamente aprendido, segun se halla declarado para 
los aprensore5. · 

21. ｉｾ｡｡ｬ＠ enr.argo ｾ ｳ･＠ hace á todos los empleado:; de la Hacienda pú4 
hlica y espendedores de tabaco y sal de lo interior , y el gobierno se ｰｲｯｾ＠
:anete que unos 1 otr0s sabrán corresponcier dignamente á esta excitacion,, 
y á los e5timulos del celo ;que debe anhnarlos. 

!il2 . Queda ea su ｦｵ･ｲｺｾ＠ y vigor el artú.ulo I3 dlll decreto de las Cór-: 
tes de 9 de noviembre último re.lativo á las penas en que incurren l0s 
defu.uaadores del tabaco y sal ·, pues que la ｰｾｲ､ｩ､｡＠ ab;;oluta del ｧ･ｮ･ｾｯＬ＠
y el pago de costas que se ocasionasen, es una pena justa y preiporclo.i 
nada á la ･ｾｴｩ､｡､＠ del fraude. 

2 3. Pan el reeibo de los ｴ｡｢｡｣ｾｳ＠ 1 sal , su entrada en almacenes, su 
coloclcion 1 custodia en lo; mismos , 1 su di$tribnci<m á los espw.dedores 
y ･ｳｴ｡ｮｾｵ･ｲｯｳ＠ se guardarán tlstrictam.entt todas las fonnalidarie:s prevenidas 
en las órd11nes é instrurciones ｶｩｧ･ｮｴ･ ｾ Ｌ＠ y se ex.;ita. muy puticularmen.; 
.te el celo de los Intendtntes para que renovando su obset vancía á tmios 
lo• eacargados de cnmplh:las vigilen sus operaciones, dando pallte de cual-. 
quier ｾ･ｳｲＮｵｩ､ｯＬ＠ negligencia ó malicia que a1hiertan para su ｣ｯｮ､ｩｾｮｯ＠ castigo. 

A.,.ticulo adicionat· Lo prevenida en los artículos 1.0 y 5.0 de esta ins· 
triccion tendrá C'fe::..to en las provincias. V ｡ｳ｣ｯｮｾ｡､｡ｳ＠ luego que se ｨ｡ｬｬｾｮ＠ ｾｕｬＧﾷ＠

tidas de tabacos 1 sal . pQr la Hacienda pubiicá: le' m.and;uio en liDs ｡ｲｴￍｾ＠

etilos 10 y 11 no puede verificarse en dichas provincias , en las que no 
ha habid.o tabacos de la Hacienda pública : por igual razon de no haber, 
habido administradores ni nistit empleados cesantes en .ellas tampoco se 
está· ea el caso de su ｣ｾｬｯ｣｡｣ｩｯｮ＠ ó restablecimiento de sú.s destínos. =Madrid 
23 de julio de I8Z.t.=C;amaño."= 2? de julio de 182i. =$.M. b.1 aprol>a,.: 
do esta ins.truccion. =Barata. = Es copia. = Caamaiio. · 

Cuyo contenido se hace nowrio .á todos los ciudadanos pl!l.ra su ｩｮｴ･ｬｩｾ＠
gencia' gobierno r cumplimitmt<> en la parte que d cada uno le cqmpeta; 
y d fin de que d 1.u consecuencia,. los. que tuvieren exütencias de tabacosr 
presenten las notas. en la forma que se anuncio en el .'diario de 5 del ' 
con iente : en el concepto de que si pasado el dia. de maíiana no lQ 

. lwbierell venficati.o en la administracion general del ramo , se procede, 
rd contra los ob.tentores de aquel filtel o con an eglo á lo que mandan; 
las reales ordenes e instrucciones. . ' . 

Igualmente deberan presentar ell la rifsrida administracion entl't#' 
hoy y maii.anu las notas qLte se espresan en el articulo.l.t de la antece-. 
de11te insttUcci01t, para que puedan ､ｩｾｦｩｵｴ｡ｲ＠ los interesados de los .ben.e-. 
ficius que por el mismo se prometen. =Barcelona l3 agosto de x82l.=..dn....
tomo de Cifutmtes. De ｲｾｮ＠ de S. S: Joaquin Servent, secretario.. · 

-------------· 
El ｶｩ｣･ｾｰｲ･ｳｩ､･ｮｴ･＠ de la suhdelegacion de medieina Dr. D. I•'rancisqo, 

PiguiHem 1\Caha de ｭ｡ｮ ｩ ｦ ｾ､ ｡ｲ＠ á ｾｳｴ｡＠ Junta munjcipal que si bien es ver.¡ 
dad que en la n9ch' del 7 estP:ndo de vela se le entregó un oficio en que' 
habia ccntinuadas ｬｾｳ＠ ｾＮｸＮｰｲ･ＦｩｯｮＮ･ｳ＠ ｾ＼ ｣ ｯｮ＠ motivo de la enfermedad C'{Ue ｳｾ＠
ha dedarado contagiOs&. expresiones que fueron observadas par el y por 
ｾｾｓｲＬ＠ D. Fraadsco ｃＮｴ｡｡｣ｵｬ＿･Ａｾ｡＠ ｾ＠ ｮｾ＠ ｾｾｾｩ￩ｾｾｯｳｾｬｾ＠ Ｌ［ｾｾｩｲｾ［ｾ＠ ｾｲ･ｹ ｟ ＠ ｱｵｾ＠ ｾ･［＠
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bia leerlo integro á los Sres. ele su facultad ; para' Ter si hahia ent-re 
ellos quien voluntaxiamente se ofreciese á ir al Lazareto limpio. Lo que 
se hace presente de orden de la juo.ta para que t(ldos los que to11gan co• 
nocimieuto del meBcionado oficio, entiendan que elehe rt'putar, e por ｡｡ｾ＠
Jo en cuanto á lo que se dice, de ･ｲｾ［ｦｯｭｵｳ､｡､＠ contagiosa, pues fue ｩ｡ｾ＠
advertencia ､ｾｬ＠ oficial enc3rgad,J el continuar e•ta expresion. 

Barcdona 17 de agosto de 18.21. = Por dispo.11icion de la M. l. Junta: 
municipal, Francisco ..d.ltcs , vice·s«:retario -------

Cantidades que se han recaudado en esta¡; casas Consistoriales en el dia 
17 de agosto de 1821 p<1ra socorro de los que carecen de trab .. jo con ｭｾｲ＠
tivo de la isoomunicacion del Puerto. 

Dia 1 7 de agosto de 1821 , hasta las 5 de la tarde. 

Nombres. Can ti ellA des. -------Rs. vn. ms. 
Sr. Gef, sup"rior político de C1taluña. • . . • . • . • • . . . • . • • • • . . • I5oG 
Sr.Alc <Ue r.0 IJ.JosefMariano de C.1banes................ ... Iooo 
Excmo. Sr. G ﾷｨ Ｌ ｾｲｮ｡､ｯｲ＠ do fsta plaza........................ íooo 
J. de C............................................... 5oo 
Excmo. Sr. -marques de Casa Cagigal........................ 160 

D. J,\ime ComriS..................................... ... 20 
D. B.;rnal'dino Cr.talá 1 compañia, durnnte su beaepláCito ( men· 

sualmenh) .................... ｾ＠ ......•............... 
D. Ramon Ortega , brigadier de artiHeri11 ••.....•..•......•.. 
De V. T.y ｃｾ＠ ......... -............................... •· 
D. Valerio Puj:;ls ..........•.........•.................• 
Un escl'ibiente .............••.............•... • .......•. 
Un militar .•..•..••.•......•.•................ ····· ..• 
El ciudadano C. M ..................................... · 

' Emegé.milidano voluntaJio ｵｲ｢ｾｮｯ＠ del4.0 batallon .... , ..•.••• 
D. J urtn Bautista Maimó ............. ｾ＠ .......... ·· .....••. · . 
D. Fructuoso Rovinlta, (mensualmenttl) ..••......•....•... 
R . D. S. B., platero .........••...•...•...... · • ... • · · .•• 
Un voluntario .•..•....•........ · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · • • · ·· 
Otro ................. · ... ··.················ • · · · · · • ... . 
J. P.M ........................... ｾ＠ ................. . 
O . F . del comercio ...•...•......•. : .•..••.••..........•. 
D. AntoDio :Banc¡uells •••.•.•.•......••.•••••••..••.•.•••• 
J. p . ................................................ . 
L. R ........................... ·······.·············· · 
M. L ................................................ . 
ｾＭ B ................................................. . 
Factoría de les 5 gremios mayores de Ma<lrid , en esta plai11 ••••• 
Un beneficiado de la parroqaíal del Pino •. · • • ............... . 
D. Fr11ncisco Calvet magistrado .•....•.. ·•·· ............... . 
D. J. V .................... · • .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Ca:aa ﾷ ｾｉ｡､ｵｬ･ｬｬ＠ . .............. · · · .. • • · • • • · · • • · · · • ·· • • • • · · • ｾ＠ - - - ;;_ • - --' < • l 
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D. J'¡:;.acj ｂ Ｈｽ ＺＮＮﾷ ｾｴ ｈ＠ ChtJ(:olt'!ter.:> •••• • . , • · ••• •••••••••••••..••• • 
F.t Sr . g Ｇ ｮ ｾｲ ｡ｬ＠ (}t'nrg"t ... . .•. .. • •.... , , , ............ . ... , 
El ｳ ｾ Ｎ＠ genr ra1 Va Id <lioti. •.. . •..••• .........••.•..•.•..•• 
D F anc1sc.:o X vier de Olea y c,,rr;;sco .. : ................. . 
D. F mnóscl!l C¡,ronade ......... . ........•............... 
D. F nm.ósee Ru eda Portero de la ｣ｯｮｴ｡､ｵ､ｾ＠ de tgército ....... . 
D . Di ·g•J M. A .•. .............•....................... . . 
D. J tt eo Rf•ig y Jaca;; ......•............................. 
!d. Eih.(lldo C"'pdla , hornero ......................... . .. . 
MHrques el" ｃＧ ｡ ｾｴ･ｬｬ ｶ ｣ｬＮｬ＠ .............................. . ... . 
D. ＨＩ ＬＬ ｣Ｎｦｲｾ＠ t..clmetllé, ( ｭ ｾ ｮ Ｚ ｭＬ ､ｭ ･ ｮｴ Ｍ Ｉ＠ .................... ' 
El cuta ｰ ￡ ｲ ｲｯｾｯＮ､･＠ S. J:ime.: ....•. -................. .. : . .. 
l dem por ｲ ｾｮｮ ｳ ｩ ｣ ｮ＠ ................. · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · 
ｊｯ ｾＬ＠ f Lopez , espat tere ................... · ·. · · ... · .. . ... . 
Un ciudadano .......... ········:············ · .'.·· ··· · . .. 
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Se continuar·d. 
Ｍ ﾷ ｾＭＭＭ｟ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＭｾ Ｎ Ｍ

Co11linuan las subastas del 13. 

Casa gn.nj ·1 y herediid llamada la Alhílol'eda de la mism11 procedencia, 
té trn in o Ｑ Ｎ ｾ＠ 1 ' v1t \' b P · 1 ｾ ﾷ ＾＠ .H R • 'f • 

U na c¡,sa granja que llau¡an la Alhareda y dentro de ella un oratoria 
con su cza rnpaua, una bodera con 3 cul:las, 2 lagares, 1 p rensa de vioo; 
en el patio ums cut.dras con una h abitacJOn y un pozo; y dent:o de la 
misma casa un molino h arinero con su piedra, b&lsa, patte de,). torreute 
la prensa con 4 puentes en la acE'quia y 2 boqueras: 3 puen t¡¡¡s al cir· 
cuito de la casa y fuera de esta un huerto con un po:z(l , un redil y 'UU 

pajar, tasada en 243,429 rs. VIl. : u na piez!l de til."rra campa de secano, 
de cabida 5 jornales y IQ porcas, lJ¡.mada lo tros de la ｣ｲ ｾ ｵ＠ , en 20 586 
eon 22 mrs. : otra campa de secano llamada lo tros del Nrg'e, de caber 
6 jornales y 10 porcas , cont igua al torren te , junto con el pasto de la 
orilla de este, en 16 732 con 13 : ot ra p; t..za de pan llevil r al secano lla· 
Inada lo tros del hort , dF· cabida 5 ｪ ｯ ｲｮ ｡ｬｾﾡﾡ＠ y 3 porcas ; coa ･ｾ＠ aprove• 
chamiento del p:1sto del torrente , en 13,525 con 11 :otl:ll de 'tlan llevar 
al ｳ･｣ｾｴｯｯ＠ de mber 3 jornales , llamada lo tros Ro•!Ó, ea 2453 cnn 11: 

otra pieza al &!cano ､ ｾ＠ pan lb var , q ue llaman lo tres de la f!. ra , de ca
ber 6 jornal'!s ､ ｾ＠ tierra de labor y 8- porcas de bosque, en 4778 eon 22: 
otra de pan llevar al rer.arto , llamada la Plana gran que ｣ｯｴｾＮｴￍ ￩Ｚ ｮ･＠ 2Q 

jornales y 2 porc•s, en 43,776 : Gtra de pan llevar al serano , llu nado les 
Feixes de fra Pere, de cai>1d.! 3 jor aales, en 2880 : otra de pan llevar 
•l secano , conocida per el Masbaste , de caber 2 jlflrnales , en 563!. · 

(Se concluir a ) ------
Los sugetos que t engan letras aceptadas ptlr D. Juan Pahln Soler y ｅｳｾ＠

cardó , ｳ ｾ＠ servirán pn:st> utarlas á Domingo Obiols , en la ofiexna de este 
Perióéico , quien indlcara el sugeto 'JUC es ti enca,:g;tdo del pago. 
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. ｾｯｳ＠ empJea<los cesantes del Re$guardo antiguo de Rentas en esta ｮｲｯｾ＠
vmCia, se presentarán en la Comand11ncia del t.xp.esado ｣ｵｾｲｰｯ＠ , ､･ｳ､ｾ＠ las 
nueve de la mañana hasta hs dos de la tarde de e¡¡te dia, pra enttrar• 
les de una orden fiel señor Intendente tnteáao , q!le puede- intt•re,,arl.es 
B..trcduna 18 de agosto de 1821. = Pvr ausencia dd Comand,mte = Juan' 
G onzalez Sanchez. ' 

Deseosa la muy ilustre Oora de la parroquial ｩｧｬｾＺ［ｩ｡＠ de los Santos ｊｵｾｴｯ＠
Y Pastor de ｳｾ｣ｵｮ､｡ｲ＠ las piadosasl intenci:mes ､Ｎｾ＠ mu hos parroquianos y de 
ｯｴｲｾｳ＠ personlls de fuera de la par:oqu11t acerca de1 ad·+•nta mi 'ntO , y (si 
pos1hle es) eatera coc.c:usion del mag•.tfi .o ejJfi.::w del A ' l..;:r mayor, ti, m· 
po ha ｱ［ﾡｾｴ＠ se dewela incesaotement,. ju.,to con o. ros sug!'tos de luce ea 
superar dificultadet de g(an tamaño p· ra lrg'ar tan d1gno obge.o. A r,on· 
secuencia de esto, y ale11tada con alg'lnas Jimmws que tiene recaudadas, 
continuuá dicho dificio p9r su entabla mi ｾｵｴｯ＠ de mánn·•l , ciñendose solo 
al architrabe y friso por ahora : y como tt;cmnb á la ＱＱＭｊｳｴｲＮｾ＠ Obra pr<ctnar 
el 1uenor coste , invita al postor mas y.,ut.-juso que ｾｾ＠ arregle á Ａ｡ｾ＠ condi
ciones de la taba ｰｾｲ｡＠ que emorenda di ha oht<t.· A este fi11 , podrá perso• 
nane con el señor D. Antonio lTba· h , e,Cl ib;;uo y ｾ･｣ｎｴ｡ｲｷ＠ de dJCho ouer
p@ , que habita en la ｣｡ｬｬｾ＠ den J u pi , quieu le manifestará las condiciones 
de la ｴｾｴ｢｡＠ , y á quien podrá entregar en pliego ｯｾｲｲ｡､ｯ＠ el precio qu.e ｯｦｲｾｺﾷ＠
ca para verificar la obra ; ｰｲｾｶｩｵｩ･ｮ､ｯ＠ lfUe el día 3o del corriente agosto 
se abrirán para preferir t> postor ｭﾷｾｳ＠ v•ntajoso , 5Í la P"Oposicion se con· 
sidera a:lmisib1e. = Dr. Fran¡cisco r: olart, presbítero Ecónomo de S. Justo. 

ｌｯｴｾｲｩ｡＠ modp,rna nacional. Ewpi za hoy en las administracion<'!s de 
esta ciudad el despacho de 16s hiLetes del sorteo segundo de este mes 
que ha de v .. rificar&e el día 27. 

Embarcaciones venidas al puertQ el día de ayer. 
. Espai'ioles. 

De Mallorca en 52 horas, el ｦ｡ｊｵｾＮ［ｨＮ＾＠ nuestra Señora del Rosario," su ca.: 
pitatt D.- Gabriel de Caseres : conduce pli gos del servicio y Ja borrespon• 
dencia del p.iblko. = De Aiguasmuertas , Agde y San Feliu en 15 dias, el 
laud Ecoc Ho·11•), de IZ t•melatlas , sa patron Lorenzo Calzada 1 con vi• 
drios y h'!rraxnientas á la ord::n. 

Fiestas. Se continua hoy el or.ta-vario en la iglflsi:t de nue,;tra Señnra 
del Puxo, y ｰｲ･ｾｬＢ｣｡ｲ￡Ｎ＠ del asullto Regin.a Apostolorum el R. P. Fr. Juan Vi· 
lad<l:n•mt, Lr. J•1h: 1 oorrector de PP. Mmtmos. 

Maii<ma dia '9 ｾＱＱ＠ ｬｾ＠ igles1a de PP. Carmelitas des•alros, se hará la fun• 
cion meosnl al gluri0so patrhrca Sau Jor;ef, con el fin de obtentr su alto 
ｰ｡ｴｮｾｩｮｩｯ＠ en la hora de la muerte ; á las 7 se ｾ｡ｮｬ｡ｲＺ￭＠ misa dd Sat<tO, y 
por la tarde á las á la corona ､ﾷｾ＠ ｳｵｾ＠ dolores y goz•)S ' y predicará d n. P. 
Antotlio Sagarra , del orden de PP. Predicadores : hay in !ulge:nda plenaria. 
Ea la misma ｩｧｬ･､ＮｾＮ＠ los s iiores Marianos ｨ｡｢ｩｴｾｵｴＮＭﾷｳ＠ t>n es.ta ciudad que ta 
el año 179:> ･ｭｰｾｺ｡ｲｯｮ＠ á dar cult,o y veneracJon á su pa ron S .a M ... ｲｩ｡ｮｾ＠
en el dicho ttontplo convidar1 á los- fieles á lai funciones l>i¡;uil'nfes : hoy sá• 
hado á l.1s 7! de la tartie se empezará la r,ovt-na : m ñana & ia. 10 ,;e can-
tará rnila propia del S'nto , por eSp!!cia1 privil•g10 dd ._' tJ.m. p,,nltfir,.. reÍ"' 
nante (que. Dws · ｧｵ｡ｲ､ｾｾＺＩ＠ 1'00 asist.t'!ncia ､ｾ＠ la nmsica dt- )a santa ｩｧｬｴｾｨ＠ Cst& 
dra.l , 1 dirá el serQlón el R. D. Mari.anQ Co.sta, presbítero, D1, en .$"()rada 
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'l'eolecía y aatedrátioa d.e Filosona en el colegio Episcopal : concluida esta 
ftut.cion ta má.sica cantará los gozos y d.espues ｾ･＠ dirá una misa rezada en sv· 
fragio de las almas de sus_ devotos difuntos :; visitamlo la <!api!la d ·l Santo 
des<le las primeras ｶｾｳｰ･ｲ｡ｳ＠ ｾ･Ｎ＠ su ｶｩｧｩｬｩｾ＠ hasta ｰｯ｡ｾｮ･＠ el sol del ､ｾ｡Ｌ＠ dt; su 
festividad, se gana mdulgeoCia plenana , y tamb1en los que amtuan a la 
ll&vena , t:oacedida per la Santidad de Pio VIl. 

M.añsna tereer domingo de mes en la parroquial iglesia de San Miguel, 
se ｣ｾｫｨｲＱＱＮｲ￡＠ la &costumbrada fnncion de la Mmerva : á las 1 o con exposicion 
de sa Divina Mag<!6tad , se cantará el 0ficio solemne por la Rda. ｃｯｭｬｭｩ､ｾ､＠
con la rroo,•sioa ､ｲ［ｾｴｰｮ･ｳ＠ segun estilo : por la tarde á Jas 5 se tantará el se· 
ráico tris gio \JO'Il los egercicios acostumbrados antes, y sermon que dü·á.. 
despues eJ prelihitl!!ro D. Gabriel Plá, vicario de la misma iglesia; fi.:;ali· 
zando };;. fuctcion con los gozos de Jtsu& Socumentado. 

En celebtidad ck los cultos ｾｵ･＠ la obra de igltsia del santo Hospital de4 
tlica á su patrona la emperatriz Santa Elena , mañana domiagQ en que pot' 
privilegio se traslada su fie3ta i se celebratán misas toda la mañana ｨ｡ｾｴ｡＠ las 
doce : á las 10 e caatnrá solemne oficio, en el cual predicará las gl<,nias de 
la Santa el Rdo. D. Manael Casamacla , ｰｲ･ｳ｢ｩｾ･ｲｯＮ＠ Es bien notoria la pro
toocion de esta Santa á fi.vor de sus devotos, que en todos tiempos y nece
sidades la reclaman , p<!tO singularmente eala ec,fermedades de hidrofobia ó 
rabia y en halla1;go d.e cosas per«lidas se ha demostrado es_pecial abogada, por 
lo qae se espera de sus devotos que concurrirán gustosos á obsequiarla en el 
dia en que se le deo.ican tan religioJos eultos. 

Mañílna dia 19 , la cofradía del gloriosQ mártir y ｨ･ｲｭｩｴｾｯ＠ San Ma
giu , le tributa sus asnales cultos y da priru::ipio al novenario en la ｩｧｬｾｳｩＱｊＱ＠
de nuestra Señora de las Mercedes : t9doslos di¡¡s á las 7 de la. mañ· na h<\• 
hrá oficio matutinal , y coucluidf.l se rezlrá la novena : mañana á las 10 ba .. 
hrá solemne Gfi..::io con asistencia de la capilla de Santa Maria del l\hr , y 
predicará k las glorias de nuestro invicto catahn el R. P. Fr. ａｮｴｯｾｩｯ＠ Por
ta, mae&tro en el convento de PP. Servitu : todas las ｴ｡ｲ､･ｾ＠ á bs 6 ｾｾｬ＠ can• 
tará el ｩＡｾｴｮｴｩｳｩｭｯ＠ ｲｯｳｾｲｩｯ＠ , y despues hará una plntica el R. P. Fr. Mdchor 
loca, L•. en el con.vento de nuestra Señora de l8.s Mercedes ; y dará fiu con, 
los go1..os del Santo : todas las funciones á cxception de\ oüc;o dd primer 
dia, asiati1·A la música de los monacillos:. el dia 27 á las IG se celchrará el 
｡ｮｩｶ･ｲＦｾｊｲｩｯ＠ par les cofrades difant0s. 

AvisGs. Si algun señor eelesi:htico ó ｳｾ＾ｧｬ｡ｲ＠ desea agregarse con uaa dc
(lente familia al centro de esta ciudad , .en donde se les suministre lo ｮ｣｣ｾ＠
&ario á raroaable precio , segun permtte ia actual época , podrán ser ltgiti:.. 
lnamente ｩｯｦｯｲｭ｡ｾｯｳ＠ ｡ｾ｡ｲ￡ｮ､ｯｳ･＠ con el seiior Pedro Nolasco Ciuró ,, hahitáu.
te en una de las cuatro esquinas de Beilafilla. 

P:.blo Fraxetlas, calle de Santa M:ugadta, núm. 65 , ·dará ｲＨ｜ｾｯｮ＠ de 
tlna seílora qne desearia encontrar un sug6.Q decente ó bien una S(:ñom de 
ｾｴｩｮｵｾＺｩｯｮ＠ para ｯ｣ｵｰ｡､ｾ＠ parte de la hahlitacion que ocupa ce::rca de la 
ol\.,anhla. · 
. U,. jóv,.n de muy buenas circunstancias y que hace muchos aiios que re• 

ｾ､ｲＮＺ＠ en ti!b ciudad, h11hla y escribe los ｩ､ｩｯｭｾｳ＠ l'spañol ｾ＠ franees é ita1iauo, 
hr;sea ocuparse. en alguna casa de comercio , almacen é de mayordomo, ó 
ｬｴｾ＠ sea coa1qutera otro empleo de su capacidad, 1 tif'ne ｰ･ｲｳｯｮｾｳ＠ que ＼ｾ｢ｯ＠ .. 

'"l'an. su co;.Jucu :. dará razoli el j,aulero de la pla:r.a del Btiato Oüol. 
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ｾｾ＠ ｮ･｣･ｳｾｴ｡＠ una habitacion para · alqt1He!' que contenga una buena tíen.! 

da. bien _provlsla de. agua , con primer· piso y · azotea : informarán de quien 
Ja necen ta en la tienda del ciudadano D. Nicolas Revira , en la caHe de 
los Carders , al lado ､ｾ＠ la den Jaume Giralt. 
· ¡;;·entas. Alber to Pilres , de oficio serrador , dicho el .xich , que vive 
cont1guo al huerío de la Barcelonf\ta , tiene 1ma partida de jitstcts de Piri
ｮ ･ｯｾ＠ de_ 32 ｰ｡ｬｭｯｾ＠ de largo y de buena calidad, que los vsnderá á precit.S' 
equitativos. · ·· · 

El señor Pedro Camhaciria ofrece al público un vinagF,e nombrado vi· 
ＱｾＭ｡ｧｲ･＠ de los cuatrrJ ladrones , que preserva de la euferroedm · del comtagiG: 
el que quiera comprarlo aeuda á la calle de los Mereaders , casa de Doña 
Raimunda de Padclla; , núm. 9 , segundo piso. 

En la calle de Trentaclaus , nú.m. 28 , en el segundo piso, está de ven• 
ｾ｡＠ un sistema de guitarra impreso, su autor Federico :Moretti :.la persoua 
que lo necesite podrá conferirse con ta que habita dicho piso, de< nane á 
diez de la mañana. 

€n ｬｾｴ＠ Rambla, núm. t3 , frente San Josef, en la tienda , dará• ll'azon 
de quien tiene un manucordio para vender. 

Ramon Bellver, que vive en el Borne, detras de la ｧｾ｡ｲ｣ｬｩ｡＠ de milicias, 
en la misma casa , d:uá ra7JCil del sugeto que tiene dos perros de agua pa· 
ra vender. · ' 

En casa d.e Vicente Marti , en las eaatrG esquinas de Bellafilla, eaHe de 
Ja Ciudad , cesa núm. 1 , hay pianos para vender y alquilar , J un ..-iolon· 
rello para vender. 

Quien quiera comprar canastrones ó pesos ·de cruz de forma mayor muy 
reforzados dti mas ､ｾ＠ ocho palni06 , capaces para pesar botas de sesenta ar
roh&s y mayor peso , y otros menores de todos tamaños , muy finos , he· 
ohos con todas las reglas del arte , acuda á Cllsa de Bucna..-entura Serra , cer· 
ｲｾｧ･ｲｯＬ＠ calle den Roi;-, ná.rn 42 , que i mas de ser á pr«oio equitativo los 
dará á prueba. . 

R(dorno. En la Femtana de Oco hay un coche de retorno para ihdrM 
ó su carrera ; y otro coche para Perpij'ian ó .su carrera. 

Toatro. Noy se egecnttn:á por la compañía española la .comedia (m .tres 
actos titulada la Reconciliucion de los dos Hermanos , boleras del trágala 
y sainete. A las siete. . 

En la cofradía de los 7.apai-eto!l , freate lás escaleras de la Catedral , ｳｩｾ＠
Btle en!eñándose la obra uuevd tan. original que no la tie!le el arte y la 
11.atuuleza: se puede e•ntilr P-ntre 1as maraviliu del mundo., peri'J con mil 
formas combinad&s con tal arte , qne el entemlimiento sorpreadido por la 
ilU6ion se enga,ña y ju:zga ｶｾＮｲ＠ sch.mente el marfil , el oro y la plata, porque 
cQalqaiera luz xei\ectando, hace que este material cempita con los metales 
tnas sólidos y piedras preciosas. 

Cambios t/,(;l dia 17 de agosto. · 
f...ond.res 37· • Va1encia i p. c. id. 
Paris tin cambio fijo. Ahcante ｾ ｾ＠ ¡:r •. c .. id. 
Maroella I5 70CentesimGSCCJrta fecha. Palma de ｍ ｡ ｬｬｾｲ ｣｡＠ I: p.c. id. 
Madrid sia cambio fijG. .Reus par y í P· c. hMeficio. 
Cidiz 2 ｹｾ＠ 1 octav@ p. c. daño. Tarragoaa ｩＦ ｾ ｭ＠
ｾｮ＠ !a ｾｾ･ｮｴｾ＠ (ie D. Antonio Brusi, impre&or. &e (Já-man de S. M. 


